
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; y acuerdo ODG/SE-147/11/10/2017, emitido por el Órgano de 
Gobierno de este instituto, mediante el cual se aprobó la suspensión de los plazos y términos 
exclusivamente para la tramitación y substanciación de los recursos de revisión, entre otros, los 
días ocho, nueve, diez, trece, catorce y quince de noviembre del año dos mil diecisiete; siendo las 
diecisiete horas con treinta minutos del día quince de noviembre de dos mil diecisiete se 
notifica a las partes lo siguiente: 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOL

UCIÓN 

ACUERDO/RESOLUCIÓN 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/1858/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

06 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero, de la ley de la materia. 

2 
IVAI-

REV/1864/2017/III 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU

RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

06 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

3 
IVAI-

REV/1875/2017/II 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTU

RA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

07 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

4 
IVAI-

REV/1884/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE VEGA DE 
ALATORRE 

07 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

5 
IVAI-

REV/929/2017/II 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

06 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al expediente las constancias de 
cuenta para que surtan los efectos legales procedentes, y 
ténganse por hecha la manifestación de la parte 
recurrente. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el siete de septiembre del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el catorce de septiembre del presente año.    
 
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 

6 
IVAI-

REV/1038/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

06 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el diez de octubre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el diecisiete siguiente.   
    
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
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asunto. 

7 
IVAI-

REV/1040/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

06 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el diez de octubre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el diecisiete siguiente.   
    
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 

8 
IVAI-

REV/1054/2017/I 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

06 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el once de octubre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el dieciocho siguiente.   
    
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 

9 
IVAI-

REV/1061/2017/I 
PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

06 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el diez de octubre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el diecisiete siguiente.   
    
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 

10 
IVAI-

REV/1089/2017/III 
SECRETARÍA DE 

SALUD 

06 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al expediente las constancias de 
cuenta para que surtan los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el diez de octubre del año en curso, causó estado. 
 
III. Se tiene a la Secretaría de Salud, dando 
cumplimiento a la resolución pronunciada el seis de 
septiembre de dos mil diecisiete, ello en virtud que 
proporciona la información solicitada, aunado a ello que 
la parte recurrente tuvo conocimiento de la información 
proporcionada y no obra constancia de que exista 
promoción alguna en la cual declare su inconformidad 
con lo entregado, por lo que se presume que la citada 
resolución ha sido acatada, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el resolutivo segundo inciso b) del 
fallo en el expediente al rubro citado. 
 
IV. Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

11 
IVAI-

REV/324/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

07 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al expediente las constancias de 
cuenta para que surtan sus efectos legales procedentes. 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el veintinueve de mayo del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el dos de junio del presente año. 
III. Dígasele al sujeto obligado que no puede 
tenerse por cumplido el presente asunto toda vez que la 
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Dirección de Servicios Municipales no se pronuncia sobre 
el costo de las isletas construidas como parte del 
proyecto “Camina Xalapa”, así como del fondo de los 
recursos que se erogaron; y en lo que respecta a la 
Dirección de Obras Públicas  proporciona un costo sobre 
la instalación de cada uno de los bolardos, más no señala 
el costo de las isletas construidas como parte del 
proyecto señalado en líneas que preceden, aunado a que 
no señala el fondo de los recursos  que se erogaron; en 
consecuencia se le dice al Ayuntamiento obligado que 
deberá hacer entregar de la información solicitada en los 
términos indicados en la resolución dictada en autos.  
IV. Requiérasele al sujeto obligado por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite ante 
este instituto el acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 

12 
IVAI-

REV/695/2017/I 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 

PORTUARIO 

07 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta sus efectos legales procedentes.  
 
II. Del análisis de las documentales que corren 
agregadas a fojas de la ochenta y dos a la noventa y 
cinco de autos, se advierte que la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Portuario da cumplimiento a la 
resolución pronunciada el veinte de junio de dos mil 
diecisiete, ello en virtud que le proporcionó a la parte 
recurrente la información solicitada.  
 
III. Toda vez que la parte solicitante tuvo 
conocimiento de la información proporcionada y en autos 
no obra constancia de que exista promoción alguna en la 
cual manifieste su inconformidad con lo entregado, se 
presume que la resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo dictado en el expediente al rubro citado.  
 
IV. Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

13 
IVAI-

REV/817/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

07 DE 
NOVIEMBRE DE 

2017 

I. Agréguense al expediente las constancias de 
cuenta para que surtan sus efectos legales procedentes. 
 
II. Se tiene que el Ayuntamiento de Xalapa, 
Veracruz, da cumplimiento a la resolución pronunciada el 
cuatro de julio de dos mil diecisiete, ello en virtud que 
remite la información solicitada, aunado a ello que la 
parte recurrente tuvo conocimiento de ello y no obra 
constancia de que exista promoción alguna en la cual 
declare su inconformidad con lo entregado, por lo que se 
presume que la citada resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo en el expediente al rubro 
citado. 
  
III. Archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LICENCIADO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

http://www.ivai.org.mx/

